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 La siguiente lista ilustrativa de cuestiones en materia de obstáculos técnicos al 
comercio (OTC) se distribuye a petición de la delegación de la República de Tayikistán. 
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Lista ilustrativa de cuestiones en materia de obstáculos técnicos al comercio (OTC) relativas a la adhesión de la República de Tayikistán a la OMC 

 
Compromisos (en el momento de la adhesión) Situación actual y evolución en materia de aplicación 

1. Statu quo:  el establecimiento de nuevas normas y 
de nuevos reglamentos técnicos y procedimientos 
de evaluación de la conformidad deberá ser 
plenamente conforme con el Acuerdo sobre 
Obstáculos Técnicos al Comercio 

El Organismo nacional de normalización, metrología y evaluación de la conformidad (Tajikstandard), al adoptar 
nuevas normas, nuevos reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, tendrá en cuenta las 
prescripciones establecidas en el Acuerdo OTC de la OMC y mantendrá informados a los Miembros de la misma. 

2. Presentación de una declaración sobre la aplicación De conformidad con el párrafo 2 del artículo 15, el Tajikstandard mantendrá informado al Comité de Obstáculos 
Técnicos al Comercio acerca de las medidas existentes y previstas encaminadas a garantizar el cumplimiento y 
aplicación del Acuerdo OTC. 

3. Establecimiento y funcionamiento de un único 
punto de contacto a efectos de información 
("servicio de información") 

El Tajikstandard será responsable del establecimiento de un Centro de Información (servicio de información) que 
actuará conforme a la documentación normativa-técnica del Departamento, para responder a todas las peticiones 
razonables de información formuladas por los Miembros de la OMC y partes interesadas de los Miembros, y facilitar 
los documentos pertinentes.  Se informará de ello al Grupo de Trabajo. 

4. Identificación de la autoridad en la que recae la 
responsabilidad de las notificaciones, las 
publicaciones y los demás procedimientos internos 
destinados a garantizar el constante cumplimiento 
de las obligaciones en materia de transparencia: 

El Tajikstandard es el organismo en el que recae la responsabilidad de las notificaciones, las publicaciones, y los 
demás procedimientos internos destinados a garantizar el constante cumplimiento de las obligaciones en materia de 
transparencia. 
 
 The Republic of Tajikistan 
 734018, Dushanbe city 
 42/2 N. Karabaev Street 
 Teléfono:  + (992 372) 33-68-69, 34-08-65 
 Fax:  + (992 372) 34-19-33 
 Correo electrónico:  stndart@tajik.net 

a) identificación de la publicación en la que 
aparecerán los avisos de reglamentos técnicos 
y de procedimientos de evaluación de la 
conformidad en proyecto; 

El primer número del Boletín "Standarty va Siphat" se distribuyó a finales de 2003.  En él se publicarán avisos de 
información, proyectos de reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad.  Está prevista su 
publicación trimestral.  Además, se está desarrollando el sitio Web del Tajikstandard, en el que se podrá acceder a esa 
misma información. 

b) identificación de la autoridad en la que recae 
la responsabilidad de presentar notificaciones 
a la OMC; 

El Tajikstandard es el organismo responsable de las notificaciones relativas a las cuestiones de normalización, 
procedimientos de evaluación de la conformidad y reglamentos técnicos. 

c) directrices/leyes que garanticen la 
consideración no discriminatoria de las 
observaciones por autoridades de 
reglamentación a efectos de la preparación de 
reglamentos definitivos; 

Tayikistán tiene previsto establecer una nueva ley sobre reglamentos técnicos, en la que se tendrá en cuenta este 
requisito. 
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Compromisos (en el momento de la adhesión) Situación actual y evolución en materia de aplicación 

d) directrices/leyes que garanticen el 
establecimiento por las autoridades de 
reglamentación de un plazo prudencial entre 
la publicación definitiva de un reglamento 
técnico o de un procedimiento de evaluación 
de la conformidad y su entrada en vigor, de 
modo que los proveedores pueden adaptarse; 

Tayikistán tiene previsto establecer una nueva ley sobre reglamentos técnicos, en la que se tendrá en cuenta este 
requisito. 

e) publicación y notificación del programa de 
trabajo sobre normas y procedimientos no 
gubernamentales de evaluación de la 
conformidad, incluidas la publicación de 
avisos de proyectos de normas y la 
oportunidad para la formulación de 
observaciones  por el público. 

El artículo 10 de la Ley sobre normalización estipula la libertad de acceso a la información relativa a las normas 
existentes y en fase de elaboración.  Está previsto que los programas de trabajo se publiquen periódicamente en el 
Boletín "Standarty va Siphat" .  Además, se está desarrollando el sitio Web del Tajikstandard, en el que se podrá 
acceder a esa misma información. 

5. Formulación y aplicación de reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad:  
existencia de bases jurídicas y/o administrativas (o 
de "medidas razonables", según proceda) que 
garanticen el constante cumplimiento de las 
disposiciones del Acuerdo en lo que respecta, en 
particular a: 

 

a) la no discriminación por lo que se refiere al 
trato de los productos; 

El ordenamiento jurídico de la República de Tayikistán no establece ninguna discriminación en lo que se refiere a los 
productos importados.  Además, la nueva ley sobre reglamentos técnicos contendrá una disposición relativa a la no 
discriminación, con independencia del país o lugar de origen. 
Los derechos aplicados en materia de certificación  de la conformidad difieren en pequeña medida según se trate de 
los productos nacionales o importados.  En la medida en que tales diferencias no están justificadas, en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2.5 del artículo 5 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, se procederá a su 
adecuación previa a la adhesión. 

b) la prohibición de obstáculos innecesarios al 
comercio internacional y la consideración de 
opciones menos restrictivas para cumplir 
objetivos legítimos; 

Al formular la nueva ley sobre reglamentos técnicos se tendrá en cuenta este principio. 

c) el examen constante de los reglamentos 
técnicos a fin de garantizar que sean idóneos 
para lograr los objetivos legítimos buscados; 

Las normas y disposiciones sobre reglamentos técnicos se examinan de manera constante a fin de garantizar que sean 
idóneas para lograr los objetivos legítimos buscados.  El Consejo Interestatal de la CEI sobre Normalización, 
Metrología y Certificación aprueba planes trienales para el examen de las normas y reglamentos técnicos existentes. 
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Compromisos (en el momento de la adhesión) Situación actual y evolución en materia de aplicación 

d) la consideración de normas, guías y 
recomendaciones internacionales como base 
de los reglamentos técnicos y de los 
procedimientos de evaluación de la 
conformidad; 

La consideración de normas, guías y recomendaciones internacionales constituye la práctica actual para el 
establecimiento de normas.  Además, la prescripción relativa a la consideración de normas, guías y recomendaciones 
internacionales idóneas, como base de los reglamentos técnicos y de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad, se tendrá en cuenta al formular la nueva ley sobre reglamentos técnicos. 

e) la consideración de reglamentos técnicos 
equivalentes de otros Miembros; 

Al formular la nueva ley sobre reglamentos técnicos se tendrá en cuenta este principio. 

f) la aceptación de los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la 
conformidad llevados a cabo por instituciones 
de un país exportador Miembro; 

El Tajikstandard garantizará, en la medida de lo posible, la aceptación de los resultados de los procedimientos de 
evaluación de la conformidad llevados a cabo por los demás Miembros en caso de que se firme un Acuerdo de 
reconocimiento mutuo.  Tajikstandard considerará positivamente las solicitudes presentadas por otros Miembros de 
entablar negociaciones encaminadas a concertar acuerdos de reconocimiento mutuo de los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la conformidad. 

g) una estructura de derechos no 
discriminatorios y basados en el costo. 

En lo que se refiere a los derechos, véase el punto 5 a). 

6. Formulación y aplicación de normas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad:  
existencia de bases jurídicas y/o administrativas 
(o de "medidas razonables" según proceda) que 
garanticen el constante cumplimiento de las 
disposiciones del Acuerdo, en lo que respecta, en 
particular, a: 

 

a) la no discriminación por lo que se refiere al 
trato de los productos; 

El ordenamiento jurídico de la República de Tayikistán no establece ninguna discriminación en lo que se refiere a los 
productos importados.  Además, la nueva ley sobre reglamentos técnicos contendrá una disposición relativa a la no 
discriminación con independencia del país o lugar de origen. 
En lo que se refiere a los derechos, véase el punto 5 a). 

b) la prohibición de obstáculos innecesarios al 
comercio internacional; 

Al formular la nueva ley sobre reglamentos técnicos se tendrá en cuenta este principio. 

c) la consideración de normas, guías y 
recomendaciones internacionales idóneas 
como base de las normas; 

La utilización de normas, guías y recomendaciones internacionales constituye la práctica actual en el establecimiento 
de normas.  Además, la prescripción relativa a la consideración de normas, guías y recomendaciones internacionales 
idóneas como base para el establecimiento de nuevas normas se tendrá en cuenta al formular la nueva ley sobre 
reglamentos técnicos. 

d) una estructura de derechos no 
discriminatorios y basados en el costo. 

En lo que se refiere a los derechos, véase el punto 5 a). 

 
__________ 


